
•cll:PPBLIC.\ DE HONDURAS ARO XXXVIX CENTRO A.MERIC" 

LA GACETA 
rm• OH61al oo ta H6Póbll6a d6 HornJuras 

SBRIE@ TEGUCIGALPA: 111 DE ENERO DE 1914 NUMER04.~ 

SUllA.R 10 

"$>t0DIND• Y CJll:DITO PUBLICO-Se 

~-··· awua de 1 2LOO-Se~-za.; la e n -.100.00-Se ooml)ra tin 

Corlée PacarA durante ~l presente all.o 
eoonómieo, por el aJq uiler de la casa en 
•ne eM4 instalada la oficina de su cargo. 
Impúteae el gaato á la P&rtida 211o, Capí
talo X, Ramo de Jiaeienda, del Preait· 
puesto General--Cloinunfquese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Eetado en el Despa· 
cho de Hacienda y Credito Público, 

L.opoldo Oórd&va • 

:I- ' · R 1 'Id& y Pólleillr-'Be &oto
..... eJ'Pllllllk•• 50.00-Be eotlCede Qllª 
llOeacia t oe bolll•J!uatltuto-Se autoriza 
la e1'1111ail16n dé tJlt,(10-Se admite UD& fe· 
nunela 1 se D01111lr&-SU4tlt•to--Se ª"torlza 
Ja.,e~lón de l:IIG.-00-Se autoriza la ero.
Mo<!IM de• 100.00-ile autMlza la e-Ión a. ,, ~-Se apaieba pna contrM&-8e 
,nollilJjl& ún íns¡iector. de BÍIC!enda y Pollela ...s..· •anda jiag&r · 1& suma de 1 16.M-8e 
'l\lltorl1a el gasto ti.e il Lf196.55-Se autorlia Se nombra un Inapeetor de Hae!enda y Pollcla 
.un prasupuesto--8e manda p!J.gar la ituma 
.d6 •.S';l¡J3-Se apmob& llll& resoluclót>-Se -
,~ n@& oontrata.,,fle ie1iuel •e de con· Tegucig&lp&, 30 de ag<>$to de 1913. 
lformidad una. solicitud-Sé mai:tda pagar ta . . 
.awna d9,e 39.00-Se &IJ'ueba unaeontrat&- El Presidente de la. Repúbhca 
lile r.utotlo& la erogación~ 1 10.50-Se a.uto-
~lf.!'~la:_,n>gáelón del ~00-Se atttorlza l& ACUERDA: 
.aq&aUln de 120.oo-Seantor111a· 1a é~- Nombrar ln•pector de Hacienda y Po-

'' t::~~·~~,.:r~~1f'6ri'~.~ lioia del departamento de IntibucA al Ca
. ....., aUMltitalaúepd4nd ·a18.15-t!lean· 11hin Benjamín Cerr&to C., en soatitu· 
.~j~~"~:,:n Jo~~~~~t:=~~ eión de dan Zacarfas G6mez N.. qoe re· 
~•IM>rolliCl~H ••~:211. it'linÓió de dieho empleo.-{Jcjmariiq11eae. 

f. '9'1808. BllBTRAND. 

' 

•-•-r Ja""-'"' 21.00 

'l'"CW'PIR- 30 de •aneto de Hl18. 
El ~t~ de Ja Repdblieo< 

.tCU>;RDA: 

Que 'PO\" I& Ca.j& Na~~onal "" p·¿gue al 
Olciat M~Jº" det M1ni-1t ..... rio d~ HM.:h•1°da 
:J Crédito Públie~ la canlid~d de($ ~1.00) 
Yeiutiún pes~. qae invertirá t>O 1-t. eo1u-

. pra de seis libro• en blauco, á razón d• 
J 8.llO cada uno, para e.J registro de órd•
- requisitadu en dicha Qllcioa; debien· . °'º ia:putarse el auto á la Partida6•, Ca 
.. ulo X, R'\mo d~ Hacienda, del Presu· 
""'8to General. - Comuníquese. 

BBRTRAND. 

BI Secretario de Estado en 111 Despa-
41>.o de Hacienda y Crédito Público, 

Leopold.o Córdova. 

Se a.utorh.a la eroi;&.ción de t 100.00 

T•'l{U<=ig>1lpa, 30 1le lf•"'t.o de 1918. 

llll Secretario de Eotado en el Desp .... 
cho de 'Hacienda y Cl'<!dlto Pdblico, 

Leopoldo CMrdotoa. 

Se autoriza la erogación de 1 50.60 

Tegucigalpa, 30 de agoeto de 1913. 
El Presidente de la J;tepública 

ACUERDA: 

Autori .. r la erogación de($ 50.50)cin· 
cnenta pPRO"I cincuenta centavop¡., que 
por la Caja Nacional ae entrAgarán al 
sel!or Fisc.<1 General de Hacitnua, valor 
que, de conformidad con los comrroban· 
tea pre9etltados á .eet.B Secrehría, invir
tió en compra de materiaJe.. y repara· 
ci6n de la caaa que ocupa la oficina de 
au cargo. Que el gasW 110 impute á la 
Partida s•. Capitulo X, Ramo de Hacien· 
da, del Presupuesto General.-Comuni-
quese. 

BEBTRAND. 

El SecretArio de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Lwpo/;lo a!t-dooa. 

Se concede ona licencia 1 "" nombn ... tl"1to 

y siendo atendibles Jae razones en qoe 
se funda, el Presidente de la - República 

ACUERDA: 

Conceder la licencia solicita.da, nom
br&bdo para que sustitu.va al oenor Sil· 
v& C., durante el tiempo que permao.ez· 
ca ausente, al senor Charles G. Smith, 
con el sueldo de ley.-Comuniquese. 

BnTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despá
cho de Hacienda 1 Crédito Público, 

Le<ypoldo Oórd&va. 

Se &utorir.a la erogación de t 12.00 

Tegucigalp.., 30 de -to de 1913. 

El Presidente de la República 

ACUllRD.A.: 

A11torizar. la eroPcló11 de ($ 12.<i(>). do
ce J¡e.oe, que el Ad¡niniatt:acÍQ!' c\e ~
~ del de.P,n.me11t.o de IiiübooÍ lnVír
tw en el ftelijl de dos cárgas ele ~ltdra 
de '.811.nta Rosa de CÍOpf.n al Dép6Íi111o 
Central de ..iuella Administración." 1tJ. 
gasto se imput&rá á la Cuenta cGutoa 
de !&11 Rentas, Rént" ele Pólvól'&'.•..:..CO. 
muniqaese. · 

IlERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa· 
cho de Haciend~ y Crédito Póblico, 

Leopoldo C6'"dova.. 

Se admite uoa renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 31 de agosto de l 913 • 

El Presidente de la RepúbHaa 

ACUERDA: 

Admitir á don Manuel Ord611.ez N. la 
renuncia que interpone del empleo de es· 
cribiente del Miniaterio de Hacienda y 
Cl"Mito Público, d'ndole lA• ll'r&eiaa "8r 
IUI servicios; y nombrar p lr, qae le aUB
tÍtllJ& 4 don Marco Tulio C6rtlon.
Com11nfq11-. 

BJ:BTR.UJi>. 
'"'" "" ,,. Teguciicalpa, 30 de agoeto de 1918. 

Autwi• r l • <·r •ir oi,",n c1., (S 100.00) • Solici~do liceooi& t>M"& 99parane .de &l ~o de F.s~o en el Deep .... 
eieu _. ... w•ncu•I•-. q 1• d A.tmi111~- su "mpleo el Tenedor de Libnl9 de la cbo de Hacienda 1 Crédit.o Público. 
V!Mlc;r d .. R.-nt...• J• 1 d 11•rt.&~•ul.l> de AdQLll& deRoat4n, don Muuael 8iln C., Leopoldo ~ 
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108 RE.PUBLICA D~ HONDURAS 

Se aprueba QJla oontrata 1 de calidad íntolera&le para el consumo 
ó nocivo para la a.lud del COllllamidor, 

Tegucigalpa, 1Q Je septiembre de 1918. Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1913. hubiere de paralizal'se Ja vena; el fabri-

• 

EI Presidente de la República El Preeidente de Ja República canse piigará, por Tia de indemnización, 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de($ 750.00) se
t.ecientos cincuenta pesos, que el Ad· 
ministrador de Aduana de Roatán inver· 
t.irá en mandar construir on bote con su 
correspondiente equipo por $ l!I0.00 y 
una casa de madera y zinc por $ 600.00, 
q110 .e necesitan para el establecimient.o 
de la Gnt.rdatura de Cayos Cochinos; y 
que el gasto se impute á la Partida 6•, 
Capitulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
aupuest.o General. --COmuníquese. 

BEllTIUND. 

El Secretario de Estado en el Desp'acho 
de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo C6rdova. 

Se autoriza la erogación de t 100.00 

A.CUERDA.: un J>eRO veinte centavoa por ca.da bo-
A probar en todas 808 partes Ja resol u· tell• que haya deja.do de realizarse, se

ción que dfoe:-cDirección General de gún el pi;omedio de la realiza_c~ón del 
Rentas.-Tegucigalpa, doce de &gOBt.o de mes antenor. Esta responsabilidad la 
mil novecientos trece. -Vista la solici- deducirá el Administrador de Rentas 
tud que con fecha cuatro del corriente U.n luego com? notare la baja en la re~
ha presenta.do don Daniel Fortín, mayor ta par los motivos antes expres..dos, sin 
de edad soltero comerciante y e.gricul· perjuicio de proceder al derrame del 
t.or veci~o de esi.:. ciud&d, contraída á pe- ap~nte por in";r~ble par& el co~
dir li:iencia para destilar aguardiente l>Qr sumo, s1 no Iuere utilizable por el fabn
todo el a.110 económico de 1913 á t9a, en cante para otro USO· 

su finca de calla de azúcar ubicada en 89-Si el fabricante no entregare el 
El Zamorano, jurisdicción municipal de n6mero de botellas estipula.do como 
San Antonio de Oriente en este departa• mínimum en cada mes, pagará una mul• 
mento, y habiéndose llenado los trámites ta de un peso veinticinco centavos por 
prevenidos en el acuerdo del Ejecutivo, cada botella de diferencia no entregada 
fecha 21 de julio próximo pasado. esta haya ó no falt.ado la especie para el con• 
Dirección, de común acuerdo con el senor sumo, responsabilidad que hará efectiva 
Fortín, resuelve extender Ja licencia so- la. Dirección General de Rentas, en vista 
licitada, en los siguientes términos: del aviso que le comunicará el Adminis-

'Tegncigalpa, 19 de septiembre de 1913. 19-EJ senor Fortín se obliga á desti· trador de Rentas de este departamento. 
El Presidente de la República lar mensualmente en su finca sita en El 79-El fabricante venderá por au cnen-

c RDA. Zamorano, jurisdicción municipal de San ta el aguardiente que introduzca al De-
A UE • Ant.onio de Oriente, en este departamen- pósito C<lntral de ests ciudad Y al del 

Aut.orizar la erogación de ($ 100.00) to, ocho mil botellas de aguardiente, co- circulo de Sabaoagr&nde, precisamente 
cien pesos, que por la Caja Nacional se mo cantidad mínima y •ituarlas por su •n la juriedicción de cada circulo, por 
pagsrán á dona María Galindo, por va- cuenta en Jos Depósitos que al efecto se el sistema de patentados para la venta 
lor de medio sueldo de ley á que tiene Je· han designado, en la siguiente pro- al por menor, de confonnidad con el Re
derecho en·la rendición de las cuentas porción: en el Depósit.o Cen\ral de esta glament.o emi\ido por el Supremo Poder 
.que llevó su difant.o esposo, General don ciudad 7 .000 y en el Depósi\o del circulo Ejecutivo en el acuerdo de 21 de julio 
Pilar M. Martínez, como Direct.or Gene- de Sabaur.grande 1.000 botellas. último. 
ni de RenU.S, durante el allo económico 29-EI aguardiente serlL de buena ca- 89-81 por la falta de patentados pua 
de 1905 á 1006. Impútese la erogación á Jidad, de.!!" O&rtbier ó ~i Centígrados Ja venta de ltgll&rdiente al por menor, 
la Partida 8~, Capítulo X, Ramo de Ha- Gay-Lll88ac de potencia alcohólica y la no se formare la base de consumo fijada 
cienda, del Presupuest.o General.-Co- capacidad de la botella de 24 onzas cas· en el cuadro de realizaeión obliga.da que 
muníquese. tellanas. al efecto ha formado la Dirección Gene-

BEnnAND. 39-El aguardiente será transportado ral de Rentas, el Gobierno continuará 
El Secretario de Estado en el Despa- de la fábrica á los Depósitos en envases abasteciendo por el sistema· de agenciu 

cho de Hacienda y Crédito Público, bien llenos, con nota remisoria del fabri- fisct.les los puest.os de venta que queden 
L&>poldo Cúrdova. cante ó de su Agente y gnía de servicio descubiertos, y el fabricante se obliga á 

que extenderá el Alcalde Municipal de suplirle de sDS Depósit.os el aguardiente 
San Antonio de Oriente, t.olerándose co- que necesiten. En este caso el Gobier-' 
mo mermas de tránsit.o basta el 2% sobre no abonará al fabrict.nte veinticinco cen
e! t.otal de botellas indicadas en la nota y ta vos por cada botella, que le pagt.rá 
guía respectivas, y en caso que excedan, dentro de los primeros ocho días del mes 
pagará el fabricante($1.20)nn peso vein· siguiente al de la realizaci6n; y el fabri
te centavos por cada botella de diferen· cante, par& compensarle en parte loe 
cia, responsabilidad que har' efectiva gastos de transporte y las mermas de 
el Administrador de Rentas de este de- tr,nsito, le concederá el 4% sobre Ju 
partamento, salvo caso fortuito ó fuerza cantidades que Je entregue. 

Se autoriza la erOllllclón de t 45.50 

Tegucigalpa., 2 de septiembre de 1913. 

El Presidente de la Repúblic• 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 45.50) 
-cuarenta y cinco pesos cincnenta centa
vos, que el Aolministrador de Rentas de 
()cotepeque invertirá así: en el pago de 
nn& cantidad de embudos y medidas de 
hojalata que ha mandado á confeccionar 
para servicio de los despachadores de 
aguardiente, $ 30.50, y en la compra de 
eeis alcohómetros, á dos pesos cincuenta 
centavos cada uno, $ 15.00; debiendo 
imputarse el 11asto á la cuenta cGastoe 
de las Rentas, Renta de Aguardiente.• 

mayor. 99- El fabricante se obliga á efectna.r 
49-Si al recibir el aguardiente resul- las operaciones de destilación de aguar

tare de menos grados que los estipula- diente continuadas, dando parte á la Di
dos en la cláusnla :!~. el ft.bricante incu. rección General de Rentas y al Adminia
rrirá en una mnltt. de <• 25.00 á' 50.00) trador de Rentas el día que principie, 
veinticinco á cincuenta pesos que le im- así como el día que termine ó suspenda 
pondrá el Administrador de Rentas, di- por algún motivo. Se obliga asimismo, 
rectamente ó por medio del Receptor de á llevar un Diario autorizado por la Di· 
Renu.s de Sab1Lnagrande, sin perjuicio rección General de Rentas, en el qae 

-comuníquese. de proceder f. rectifiearlo por su cuenta consignará detalladamente el número de 
BERTRAND. 

y riesgo, dentro de los cuatro días si- operaciones efectuadas cada día, la C&ll-
El Secretario de Estado en el Despacho 

e B&Citnda y Ctécfüo Público, 

L«Jpo/,d<> C6rdotJG. 

guientes aJ del recibo. tidad producida en csda operación y 11. 
59-Si por falta de la rectificación del potencia del licor; debiendo remitir á la 

aguardiente 6 porque áite resultare Dirección General de Rentas, al Jiu de 
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CENTRO AMERICA 

. _._ oopi6 de dicho Diario. Tam· ACUERD.o.: do, al ~- .W loe -.i..i. 
·.bWD ee obliga& presentar el Dit.Eioáloe Nombrar para que Je nemta7a en qae d~b&11 encmrpree_del.maaejo• 1- · 
Iupecto1'!9 J' .aatAll"idades del orden r.d· aquel empleo, al Capitlin Jesús C. Trejo; depóe1tos J' í. la a11ton~ón ele l~ ~ 
miniaf;rativo que villiten la fábrica. La dando al aellor Melara Ju gracias por tos que demande el aerv1cio, el Preaideaw 
fllt& de presentación de este libro ó loe sua wervicioe.-Comlllllqu-. .l.CUll:.JID.A: 

c1efectos de que r.doleaca, hará incurrir BERTRAND. 19-Autorizar, para el presente lollo 
al fabricante en una mu!~ de veinticin· El Secretario de Estado en el Desp.. económico, el siguiente presupuesto de 
00 á cincuenta pesoe, daphcable en caso h d H . d Crédºto Póblico sueldos J' gastos J' tener Po1' nombradoa, . ºd · e o e acien ay 1 , ' 
de remet enCJL ~ desde el 19 del mes en Cll.?&O, á loe em-

JO.-EI Gobierno concede al fabrican- ~ C pleados que á continuación se up-. 
te el nao franco del telégrafo J' correo Se manda pagar Ja ll1llD& de 116.68 quienes rendirin fl&IWL de acuerdo COD 
para todo aquello que se relacione exclu- lo dispuesto en el mismo al"tleulo 10 an-
aivamente con au empresa de fabrica- Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1918. tes cit&do: 
ci6n de aguardiente, limitando la fran- El Presidente de Ja República 8 8 8 8 8 8 8 8 1 8 
quicia telegráfica á la correspondencia .l.CUEB.DA: ~ ~ ~ $ $ ~ ~ "' ~ ¡ 
con el se!l.or Presidente de la República, al !! 
.Ministro de Hacienda J' Director Gene- Que por la Caja Nacional se pague ., .,. 

Licenciado don Sera pío Hemández J' • 
ral de Rentas,_~ Ja proporción de vei~- Hernindez ($ 16_66¡ die1 J' seis peso9 - • : ; 

te pala~ras diarias para cada . m?DB&Je. eenta y seis centavoe, v•lor de la part.e "' .! : · 
El Gobierno se comp~me~ •. astmta~o, á proporcional que le corresponde del me- !!! • :i "" ~ · : : 
no ocupar en el servicio ~1htar en tiem- dio sueldo de ley á que tiene derecho ~" & :i t .:J . . : 
po de paz, lf. los operanoe . empleadoe por loe patos qae hizo en Ja rendición .C ~ ~ ,¡ " ,g · · ; 
~anentemente en la . flf.bnca, pero el de las cuentas que, como Director Gene- "! : .:s t: j .! : · • 
fabncante deberlf. mamcularlos Y dar raJ d Rentas nevó durante loe meeee ~ ~ ~ " -¡¡ : • 
parte á I~ autorid~ correepandiente. de ja:io y juli~ del allo económico de 1910 CD ~ • § : 

11.-S1 el fabncan~, consalt&ndo la. , 1911; 7 qae esta erogación se impute 1f. ....: : • • • : .3 : 
ca{*cidad de loa. Depóaitoa q~': al efee- la. Partida a•, Capítulo X, Ramo de Ha· j · · ; · ; : ;! : 
to ae le han dee1gnr.do, conv1mere man- cienda del Pesupueeto GeaertJ. -Coma- ! t.> • • • 

8
_ : 

'8nerlos con ma7or número de bo~ í ' !! · · • • 'il . 
llaa de aguardiente del que se le ha fija- n queee. BERTRAND. a j ~ j Jll : : 
~~o mínimum, queda en libertad de El Secretario de Eat&do en el Deepa· ·;¡ ,! -;¡ S ~ : 

12~ ºi..as responsabilidades en que in- cho de Hacienda y Crédito Público, ,!' ~ k ! .§ . 
Cll1'l'& el fabricante en el aao de la. licen" Lti>pol,do OSt-dooa. r-- j. ~- : 
cia qae se le otorga., se harin efectivas Se autoriza el gaat.o de 1 1.686.56 J : : · ~ ! . 
principalmente de la fianza que por .,.. ~ ¡¡ • 
lor de ($ 9.600.00) nueve mil seiscientos Tegucigalpa, ' de Hptiembre de 1918. 11 .e _ · i · " S · 
pesoe deja constituida lf. la orden del El Presidente ¡¡ 1 ~ e 'i :! ~ "" a" 
ll'leoo en la Direcci6n General de Rentas. ACUERDA: ~ ¡; ::;f O ~ ei !: -! 

l8.-La presente licencia, previa apro- Autorizar Ja cantidad de ($ 1.696.55) ~ ~ ~ ! --= ~ Ji 
bael6n del Supremo Poder Ejecutivo, mil aeiacientoa noventa y seis pesos cin- .!I ~ ; ~ -!!1

1 
-!!1
1 

i 
aomenaaff. á surtir sna efectos el día 19 caenta J' cinco centavos, va.lor que ae :¡ ::;i --= f"1 ..., ..., i1 
de Mptiembre del corriente alio, Y termi- empleará en la parte qae corresponde al 2~-Que el IM'° de (S 352.00) treecien
nará el 31 de jnlio de 1914; pndiendo Ramo de Hacienda y Crédito Público en toe • ta dos pesos que impende 
cancelarse antee de su vencimiento al la reeonstrucción del edificio nacional el :: ac!erdo se impute á la Cllm· 
aa1 oonviniere á las partes ó cua.ndo á jai- qae ocupa la Adminiatraci4n de Rent&a t& P cGutos d ¡~ Renta& Reata dll 
cio tlel Gobierno el fabricante lnfringie- de Y oro, aegún la contrata celebrada en· A.guardi '9.>~Comuníqu~ 
re Ju eatipulaciones que preceden ó el tre el Gobernador Politico de aquel de- en B • 
Reglamento que rige la materia; quedan· partamento. Coronel Fauatino P. CIJix ll:llTJlAlQ). 

do facaltr.da la Dirección General de y don Gabriel Dávila. Dicha cantidad El Secretario de EeWo en el Despa
Rentaa para dictar laa medidas preven- 88 pagará por Ja misma oficina; debiendo cho de Hrcieada y Crédito Público, 
tiTaa que eatimare convenienw. En fe impat;arae á la Partida 5t, Capítulo X, ~ OOrdoN.. 
de lo caal, firman la. p-te. -8. Her· Ramo de Haciuda, del Presupuesto Ge-
Dindez Y Hernindez.-D. Fonfn°-CO· neral vipnte.-Coman(qaeae. Semuclaprpri&111JD&del8S.33. 

manfqueee. BERTRAND. Tegaciplpa, 5 de .;t.iembre de 1911'. 
BD'rllillD· El Secretario de Estado en el Deepa- El l'rellidente 

El Secretario de Estr.do en el Despa- cho de Hacienda 1 Crédito Público, 
cho de Hacienda y Crédito Público, 06rtl .l.CUDDA: 

úopol.d;J """· Que par Ja c.la NaciOD&l ee ~ ' 
• · _ 1-oldo awdot>a. Se autoriza un prMUpueotA> don Bebanián River~ Z4nip ó ' n N-

le nombra un Inspector de Hacienda 1 Policía 
/ 

- pr.antan&e legal, don Lais M11Dpfa h-o 
Tegacigalpa, • de septiembre de 1918. J'lle. la sama de($ 83.88) ochen"' 1 ._ 

'l'esucigaipa, S de eeptiemhre de 1918. Habiéndose 11ueato en vigencia en - peeoe lnlint& y tres oma.voa, ... .ior del 
ltncon\rindose imposibilitado para ae- te departamento el naevo sistema de r.d· medio aueldo de ley que proporclonal

plr d.ampellando el empleo de Inapec- minlnracl6n de la Renta de Airaardiente, mente le eorreapoade por loe iruta. 411e 
tor de Hacienda y Policía del departa· reglamentado par acuerdo de 21 de jallo hhio en la rendición de Ju ca.... qu 
mento de Graciaa el lldor don Noé A. 6Jtimo, y debiendo prooeder, de oonfor- llevó como AdllliniaVador de Reetu lle 
llel&ra, el Preaid81lte de la Rep6bllca mlU4 - el &ñ{calo 10 de cllebo a.caer· OccMpeqH darante loa m- lle ..,.._ 
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1 

te5-

t.l).á mayo del ejercicio fiscal de 19H> á 
1911. lmpáteae la erogación á Ja Partí· 
dá 3~, Capítulo ·x. Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General.-Comoofquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
clío de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoülo Córdova-

Se aprueba una rettoluetón 

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1913. 

29-El licor debe ser de buena ealid,.,d. ¡ de se arcbinrá, previa revi9ión1 y se-e,... 
de 55! Centígrados Gay-Lussac 6 ~" 1 tend1!rá, en su caso. certilicaeión.:1<l .O:ln
Cartbier de potencia. aleobóliea y la ca- 1 tra~stadehloberlo llevado-recta.mente, 
pacidad de la botella de l!4 OnS&ll eaa\e- y en el con'rario, se le dedacirá la res-
llanas. ponsabilid&d consiguiente. 

89-EI Contratista deja á benefiieio del 7'1-El Gobierno se rese,..,,. el de~o-
Fisco 4% de las caJOtidades de aguardien· de nombnr ln•pectores, Gli&Mas ó.Agen· 
te que entregue, pe.ra hacer frente i laa tes especiales para visita:...!' fábrica, .que· 
mermM de Dep6si'4>. dict<!n medidas oportunas,ái•fin ds J>l'S.,.e· 

49-El aguardiente será transport&do nir el contra.bando que pudiera haoeree 
de la fábrica á los depósitos en envases por falta de vigilancia del:OontratiiKa. 
bien' llenos, con guías de servicio que ex- 89-La cantidad de aguardiente.,.... se 

El Presidente pedirá el Alcalde Municipal de ;Tntical- remita á lo~ depósitos y la que h•biees· 
ACUERDA: 

. d" Ad pa, y se tolerará como mermas de trán- de e1'i&tencia en Ja fábrica-, .deberáeorrea-
.Aproba; la resolución qA';:' ice: ¡ : sito basta el t% para el que se transpor· ponder al número de oper&0iones llll!ln·re-. 

mll1ist1·•món de Rentas Y nana. m~ te al Depósito de Juticalpa y H'lf, para el !ación á la capacidad del aparato-destila· 
pala, 31 de agosto de 19~d-Esta Jdmi- de Cate.camas, siempre que aean determi· torio y al período de tiempo tr&nseul'rido
nistracióo de ~en~&B Y ?ª~ª;G cue¡ nadas conforme lo previene la circular en la destilación. La diferdnaia de me
da':-19-Admi~ir ªrenuncia e uar ª de este Centro Dirsctlvo, de fecha 17 de nos acusari de responsabilidad por oon· 
M$,rltimo Emi~JO~~d~nez, Y ~e~~u:~a- diciembre de 1909. En caso que ucedan trabando ó defraudación flacal\. salve. 
~l~ya Man ue r g~ez, rm~ n N ° 08 pairará el Contratiata un peso veinticinco caso fortuito, fuerza m1>y.or ó prueba de 
l .. graciaodpor sríus .servicio

1
•·- -d 

1 
om· centavos por cada botella de diferencia, que no se hubiese incumdo en Ir. merma. 

brár Guar ,. Ma timo en ugar e se· .. •-.. b · ¡ Ad · , á d J 'r C M r res1>00sab1hww que ari. efectiva e · de manera dolosa; todl> lo cual se proba· 
ttor Ora.ó

1
nez, on u 'º · 1 ': maR; Y ministrador de Rentas respectivo. rá ante el Administradbr de RBnu --

Gitardap 4ya, para repbner a aeuor o- • . • . . . · 
-'-"'- , ·d n· · • .• : u 'f · 59.-Sí al rec1b1r el aguard1en. te reaul- peetivo. La cap&e1dad1 del' a.pMalo·88l'io 
"'!"'u~::_"· 0 0:.

6 
. 1~nJSI~ ;¡,'e~; qu~e~': tare de menos de 55! CentígradOK Gay- reconocida Y aprecladlt. por el' .Adminie

tom4 a .... poe;!idu ~ :.us bes oa S: Po- Laasacó !1º Carthier, el Contratista que- trador de Rentas de- J\Jtñcalpa, por st 6 
11 mallé.U, : .. ?

6
sep iem re;. :r-:- to-del da obliga.do á rectificarlo por su caenta por un delegado &uJllO, rectificÜldola en 

ner esta r8l!Owc1 n en eonOC1m1en . . . . . • __... 
· M" ist d H · d c écl"to y á pagar una multa de cmco á ve1nt101n· las ur1meras oper&Ctilnes q111t se- ,_.. ..... 

~bol~ · In ro 1 e ;m: a'ley al r __'.1 co pesos que fijará el Administrador de quen una vez normalinda la <ilestilación. 
~~ ico,í Aplara d'.:8. e:!. ,_ g es. ' Rentas. eomunlcando inmediatamente, 9?-El Gobierno pa¡rará a) Conbratieta 
.,oaqu n vara. u.~man.,.ueae. . d 1 d" ·- __ , ..... , -"-d . B AN tanto en este caso oomn en el anterior, to o e aguar 1en .... r ..... 1za..., .. ra..... e 

Els 
· • • d "'-•-·•- Gel.TDR n.ho á la Dirección Genéral de Rentas, las re· veinticinco centaves Ja boteNa, á ra6s tar· 
ecre.a.r10 e .,..._... en. Mll&e d 1 d" d ¡ · · \e 1 d: )a 

dEi Hacienda y Crédito Pót>íico, soluciones que di?"'· . ¡·ar ~6 iesEle me& Slgub ·~ • leA~r~~ 
CúrdoiJa 69-El Contratista se obbga á hacer 1zac1 ~· papse &no po• r. ..,.... 

· Le<>polda • las operaciones de destilación continua- mstrac1ón de Relllt&a de Olancho. 
8e aprueba una COlltrata daa, dando parte á esta Direci:i6n GeJ>.e- 10. -Si el Cont•a\ista dej•re de enn.,-

ral de Rentas y al Administrador de Ren· pr el número de -.,t.eUu eatip•lado w 
~gucigalpa, 6 de set>tiembre de 1913. "8 de Juticalpa, el d{a que comience á ra cada m91, ~ri, por vi.a de lfideuµií-
El Presidente de la Rel>Úbllca de&tilar por cuenta de esta cóntrata, así lllLCÍÓll, 111) p.:> veintieiÍlco cen\av<ie por 

ACUERDA: como el dfa que termine ó siist>endli por cada une, de diferencia no en're&ada de 
Aprobar en todas saa pai"8s la con· algún motivo, comunicando por te\égra- ls cantidad i;nt.W.,, has.a ó no faltad,o ,. 

irMll que dice: fo, por lo menos cada tres d~as.. el número 11urtid1> de Ja eapel".ie ea lea puestos 4' 
él!!. Bernándes y Hem6odes, Diftdor de opera.ciones que hublese.!!fect1U1.do 'I venta. Tant<I en eate cuo eQmo en ICl!I 
~ .... 1 de Rant», eu rap-Mci6a la cantiélad de boteilas que hublereli Pr'O'" demq en q.., el Coutratieta ioc11rra l!Í1 
:del Gobier110, por una parte, quin en Jo ducido, remitiendo mensualmente u·n co- responaabilid&d, 0011 é:l:cepción de aqv.e
aucesivo se llamará el Gobierno, y el LI· nacimiento detillladu de lall entre~ ve· lloa en que clebe conocer dirsct&menlóa ol 
.-U.do don Timoteo Cbirinos Z., en re- ritlcad"8 durante el inés, con eXi:>resl6n Adminl•trador de Rentas de Olan.ch.o, ,.e 
p~tación de don Espiridión Ordónez, separada. de la totalidad, de fo que corres· deducirl. dicha resllODsabilidad, brev-11-, 
j,or otr..; qnien en Mlolante se ~marl. el póndo ~i 4% de mermas, de la cantidad sumariamente, por la Dirección G8 
Cont\'atista, han convenido en celebrar, y liquida y del efectivo recibido en J>&l{Q de de Renta.a, oyendo al interesado, y el ?J.. 
al étecto celebran, la contrata siguiente: la especie realizada. Tamblézl ·se com- llo que dicte se elevará al Poder :(tj 

u•-1",Contratista se oompromete á promete el Contratista á llevar, por sl 6 vo. La 1'880l11ción que éete <llllil4''8 
auminiatnr ñP. _QJ1 ñnl)a UOjoa de Agua/'' 'f'':>"' rn .... ~;,., .:lo .... npresenta.nt.P, un Diario cumplirá inm~diatamente, dednci611 
sita enjilriaa1ccióu municipal deJutioal· autorizado por la Dirección General de valor de lu penas en que incurra el Con· 
pa, en el dep.rtamento de Olancho, el Rentas, en que consignará el reaultado trat~ta del primer pa¡¡o ó pagos lllMI ha
aguardiente que sea necesario para el de cada opere.ción, e:s:presando la cantl- yan de bacéraele; pero el Gobierno le 

. cowiumo y buen surtido de los distritos dad obtenida y la potencia del licor. F.a· eximirá de responsabilidad ai comp~ 
··de ;Juticalpa y Catacamas, ea el d41p&rla· te Diario será presentado á los Iruipecto· re debidam011te que las faltas fueron oca-

mento citado, en cantidad mínima de coa- res, Guardas y autoridades del orden ad· sionadaa por caso fortuito ó futfrza m"'9f 
. tro mil botella• mensuales 7 el m'8 11ue ministrativo que visiten la fábrica, 7 en 11.-El Gobierno concede al Contrülr 
' produzca su fábrica, situándolo por su caso de no b&cerlo, ó que el Dia.rio a.do- ta el uso franco del telégrafo y correo 
~uenta y riesgo en los depósitos de los lezca de faltas esenciales, el Contratista para todo aquello que se relacione axcl 
distritos antes menr.ionados. en la pro- pagorá una multa de veinticinco á cin- _va.mente con esta contr¡¡ta, limitandQ 

. ¡iorclón siguiente: eo el distrito de Jati- cuenta pesos, duplicable en caso de rein- tranquiclo, telegráli"- á la aorrespo11~· 
ca\Pa. (2.BOJ) dos mil <>1;hocientaa bo'61laa, cidencia. Al terminar los efectos de esta cía del Contratista con el senor Presid 
3 .~r P 1 ·~ "o.~c::.cas, (l.~) mil doscien· I c.;;;o:; ~~ •."- •omitirá oril[inal este libro te de la República, Ministro de Hacie¡¡ 
tas botellas. ( la Dil'8CClón General de Rentas, sn don- . y D irsctor General de Rentas, en la p 
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lJENTRO-AMERICA 

pÓrción d~ veinte ·palabras diarias ps.ra 1 Se manda pagar la'suma de 139.00 
cáda menpje. También se compromete . . 
el Gobierno á no ocupar en el servicio 1 Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1913. 
JÓilitar obligatorio ú otro ar:álogo, ~ los El Presidente 
operarios empleados permanentemente ACUERDA: 

en la.fábrica, pero qnéda el CootratistR Que por la Caja Nacional ae pague al 
obligado á matricularlos y á dar cueotR set!or Contador Mayor del Tribunal Su
á la autoridad respectiva. perior de Cuentas($ 39.00) treint& l' nue-

12.-Esta contrata comenzará á surtir ve pesos, que invertirá. en la compra de 
H• efectos en el mes de agosto del co-- seis libros en blanco y no sello de goma 
mente ano y terminará el treinta y uno de elá>.tica que necesita para el servicio de 
julio de mil novecientos catorce, pudieo- su oficina. La erogación se imputará á 
do en ests última fecha ó antes ser pro- la Part;da 6~. Capitolo J:, Ramo de Ha
rrogada, si así conviniere á las partes cienda, del Presupuesto General vigen· 
contratantes. También caducará ó se Ji· te.-COmunlquese. 
mitará si el Contratista, á juicio del Go
bierno, infringiere las estipulaciones de 
esta contrata. ó las leyes y dispoeiciones 
que rigen la materia bajo las cuales ~e 
q.. eoutrata.do. En fe de lo cual, firman 
i. presente en Tegucigalpa, á loe treinta 
días del mes de agoeto de mil novecien
toll trece. -S. Heroández y Heroáodez. 
-,'I'imoteo Chirioos Z.>-Comuniquese. 

. Bl!:RTRAND. 

El Secretario de Estadoen el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopol.d-0 Oórd<ltJa. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1918. 

El Presidente de la República 

109 

aprobada esta contratq por el-Supremo 
Poder EjP.Cutivo, salvo fuerza m1'yor, de
bidamente comprobada. 

49-Am bas partes se obliga.o á resp0n• 
der á los perjuicioe que se ocasionen Por 
falta. de cumplimiento en todo lo estipu• 
lado. En fe de lo cual, firman la prese1>
te en Tegucigalpa, á 11 de sepaembre 
de mil novecieotoe trece.-Miguel Tur
eios Reioa..-Rafael Banegas M.> 

Que la i'Xlputscióo del gasto se baga i 
la Partida 5~, Capnulo X, Ramo de Jb. 
eienda, del Preso puesto General vigen· 
te. -Com uniquese. 

BERTRAND . 
ill Secretario de Estado en el Desp• 

cho de Hacienda. y Crédito Público, 
Lwpoldo Wrdolla. 

Se autoriza la erogación de 110.50 

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

BERTBA!fD, 
ACUERDA: Autorizar la soma. de($ 10.50) diez pe-

Aprobar lacootrataquedice,-Migael 808 cincuenta centavoe, que el Admioia-
El Secretario de Estado en el Deepa· Turcioe Reina, Inspector de Obras Pú· t~dor de la Aduana de. Amapa.lil. 'ln.tr-

allo de Haeieada 1 Crédito PúbUce, blicas, debidamente autorizado por una ttó en la compr& de un ltbro gra.nde ~ 
parte, qoe en adelante se llam~rá el Go- ra Cuentas Corrientes Y ti:s pequellos 

LeopoUo Có-rd<wa. biemo y R"fsel Baoegas M por otra para la Receptoría Y Depósito. La ero
que en 'adehmte se llamará el.Cootrlltista: gación se imputarl. á l~ Partida t •, Oapi
ba.o convenido en celebrar Y al efecto talo X, RaUlo de Hacienda, d~ Presa-

Se resuelve de conformidad una solicitud 

• 
T,egucigalpa, 9 de septiembre de 1918. 

celebrao, la. conmta aigul~nte: puesto General vigente.-COmnnf"liese. 
19-El Contratlsta se oomproiaete á BERTRÁNI>. 

Vista la solicitud elevada al Poder hacer por su propia cuenta, en la casa El Secreta.río de :Estad:o en el Desp .. 
ll!¡ecutivo el U de S&'Ollto próximo pasa· media.gua del interior de la Dirección cho de Hacienda. y Or4dlto P6btlco, 
do, por el sellar don Man•él Aceituno, General de Rent.u, la obrae 1icaien'88: Leopoldo~ 
Agente· Fiacal de El Porvenir, jorisdic· í.) Delientejar el -.cho de la. menciona· 
ei6a del pueble <le O.ratén, de 49'8 de· da mediepa. 1 demoler uu pa.red en Se autori• la elQPC!dQ de ue.qo 
pa.rtameoto, en la que pije fe le declare una. exlieuslóo de sele va.rae. . 
irre9ponaable por la canlldad de........ b) Haoer ciento -&a. 1 ocho va.rae Tegucigalpa, 18 de septiembre~ 191L 

(,f 125.00) ciento veinticinco pesos, que de repello. JIU t'resldelite 
!i1 27 de febrero de 191! le e:rl~eroo de e) Ha.oer trelu• y onb'o v- de en· ACUEBDA: 
._ londol de Ja 411911cia Fi8eal lu fuer· Ja.drillado, coa ladrillo de barl'O eocido, A utorlar la. suma de (1 Ul.00} di• • 
- revoluclooarlu que comandaba el incluyendo el ~so del fteate. ocho peaoá, qoe el Adminiatr&dor de, aen.• 
llenera.! José Maria Va.llada.ree. d) Ha.cer ona panel de tr&v811!a c:on ta.a del depa.r11a.mento de Oopl,11 m.lrii6 

Visto, asimismo, el dicta.íneo fa.TOrable adobes de meclia vara. en la OOUll!ta de una docena de embudos 
~l Fiscal General de Hacienda; 1 e) Hacer el entejado de toda esta me· gr&lldes que necesitaban las otl~nu de 

Considera11do: que ee halia debidamen· di•guo.. so dependencia; 1 que la er~ación se 
'8 acreditada la pérdi4a que sufrió el f) Bota.r todu lu basuru 7 re.toe de imputeU11 cnentacGastosde las Renta.a, 
mencionado Agen'8, p0r lo que es de materia.les de alballllería que resnlten. Renta de Agua.rdiente.~-Comunfqu0110. 
ibsticia rea<>lver esta solicitnd de canfor- Loe materiales que emplée en ests obra BllB1'JUNI>. 
;llÍidad: POr tanto, el 1'1'0$idente de la Re- se~áo de buena caÍidad Y nuevos, con ex· El Secretario de Estado en el Desp .. 
Ñblic• '..:~~uúu de la teja, que puede utilizarla cho de Hacienda y Crédito Pdblioo, 

ACVll:llDA: en el mismo trabajo. Leopoldo 011-dom. 
2°-El Gobier¡¡o pagará al Co.ntT.e.tista 

por estas obras, la cantidad· de (t 8711.50) 
ocbocientoe setenta 1 tres peeoe cincuen-

Declarar irre&POllll"ble; por la cantidad 
ce($ 195.00) ciento vein\icinco pesoe, de 
que se ha hecho mención, al Agente Fis 
cal de El Porvenir, Manuel Aceituno; 
mandando ' extender, en consecuencia, 
la correspondiente orden de buena data. 

Se autoriza la erogación de 1 ~).(IO 

ta ta 1 f · · te Teg11ciaa.lpa, 18 de septiembre de 1913. cen vos, en a orma a1ga1en : ...... 
($ 800.00) treeclentol peaoe, como anticipo El Presidente 
para. compra de materiales: ($ 60.00) se· ACUERDA: 

seota pesos semanales para pago de ope- Autorizar la suma de ($ 20-00) veinte 
B rarios, y el reato al terminar la obra, la pesos, qoe el Administrador dA la Adu .. 

ERTBAND. ¡que será recibida' satisfacción del Go- na de La Ceiba iovirti6 en la. compra 

-Comuníquese. 

El Secretario de Estado en el Despa· bieroo. de varios libros que se oecesitában én 
c:ho de Hacienda y Crédito Público, 3'1-El Contratista se compromete i la Tenencia Admiois\ración de Tela. ~ 

1 

entregar este trabajo i;lentro de das me- ReOeptorfa de El Porvenir. La. eroea· 
ÚJoptJÚlo a?rdooa. ses, contados deede el día en que - ci6Íl ie imputari f. la Partida ~~· ~ 
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110 REPUBLICA DE HONDURAll 

Jo X. a-- u.aiend&, detPleaiipllell 
to Geaeral vigente.-Comuníq-. 

114, Capítalo X, Ramo de. Hacienda, del 
Presupuesto General.-Comun!quese. 

29-Norllbrat" para.que los ~J'All> 
i. loa ae!lores Jerónimo Bueso y Filadel· 
fo Saazo U rbina, .quienes devt.'ugar~ 
respectivamente. el sueldo de ley, desde. 
el día en que se hagan ca.rgo de su em
pleo; debieudo el aellor Baeso, por la 
responsabilidld de su puesto, rendir la 
fianza respectiva.-COmnnlqnese. 

BDTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopo/,do 06rdot?a. 

Se ant.onu !& eropmón de f ñ70.f0 

BERTJUND. 

El Secretario de Est&do en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Lwpoldo C6r<Woo. 

Se autoriza !& eropción de f 18. 75 

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1913. Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1913. 
Et Presidente .El Presidente de la República 

ACUERDA: ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de ($ 570.40) qui· Autorizar la erogadón de ($ 18. 75) 
Bientos setenta peeoe cuarenta centavos, dles Y ocho pesoe setenta y cinco centa

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
.Leopofdo C6rtkva. 

Se autoriza la eroga.ción de 1 5.222.20 

que el Administrador de Ja Aduana de vos, que por la ,!dministración de Ren· Teguclga.lpa, 24 de septiembre de 191B •. 
Amapala invirtó en pintar el edificio de tas del departamento de Ocotepeque se El Pre;;idente 
la misma, de la manera siguiente: pagarán al sellor don Mariano López, va· ACUERDA: 

V 1 d 1 · t " 4,.0 40 lor del medio sueldo de ley i. que tiene a or e a pin ura ............ • • . Autor1'z•r l• suma de ($ 5 ""2 "") c1'nco 
derecho en la rendición de las cuentas • • -~~ .,w 

del trabajo.............. 100.00 que llevó como Administrador de Rentas mil doscientos veintidóe pesos V<ilinte cen· 
,. tavoa plata, equivalentes ll ($ 2.088.88)-Total ................... ., 570. 40 del citado departamento durante los me· d 

La erog&ción se imputar#. i. la Partida ses de mayo, junio y julio d1;\ ejercicio 08 mil ochenta Y ocho pesos ochenta Y 
ocho centavos oro americano, al 2~0 de 

-M, Capítulo X, Ramo de Hacienda, del fiscal de 1910 i. 1911; imputi.ndose el gas- cambio, valor de la factora de loa sello-
Presupuesto General.-Comuníquese. to á la Partida 8~, Capítulo X, Ramo de G A . . k C! d N y k 

BlilRTBAND. Hacienda, del Presupuesto General vi· r~ ·(
4
:)

181
nct Y i ªtos·' e llutesevad opór 

1
• 

gente -comuníquese so re coa roe en cu a e • 
El Secretario de Estado en el Despa- · · BEIITRAND. vora negra y uno de salitre, conteniendo 

cho da Hacienda y Crédito Público, 10.000 libras y 100 libras, respectivamen· 
El Secretario de Estado en el Despa· 

Leo;po/,do 06rdova. cho de Hacienda Y Crédito Público, te, pedidos á los ezpresados se11on11 pa
ra la venta pública, y que remitieron 

Se autoriza la erogación de e 50.00 Lecpoldo 06rdot!a. consignados al Administrador de Adua

Ttljfllcigalpa. 24 de septiembre de 1913. Se autoriza la erogación de • 75. 00 

El Presidente de la República Tegucigalpa, 24 de septiembre de 1918. 
ACUERDA: El Presidente de la República 

Autorizar la eropelón de<• 50.00) cin· ACUERDA: 

euenta l)9ll08, que por la Caja Nacional Autorizar la erogación de($ 76.00) se· 

na de Puerto Cortés. El gasto se impu
tar#. i. la ¡ienta cGastos de las Rentas,. 
Renta de Pólvora y Salitre.>-Com11ní· 
quese. 

Bl!lRTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

LopokW CÓ1'dl>lxJ. 
ee pagari.n al aellor don Miguel Rafael tenta y cinco pesos, que por la Caja Na
Dllrón, valor del medio sueldo de ley i. clona! 89 ·--" al 11 N · Bo 
que tiene derecho por la rendición de í P-~-n . 

80 
or arciso · """""""""""""""""'""'""'""'"""""'"""""'"""'"""' •·- •·- U ó G rd 1 qa n, valor del mecho saeldo de Je.r á _ V I 8 0 8 ...., cuen .... que ev como na a ma- · d h · · .-

-•- N . al d •· 1 d • b que tiene erec o por la rendim6n de ------------
"""" &CJon uran.., oe m- e .e re- 1 e •·- 11 ó Ad . . tr ----re i. 'uli d 1 al! fiscal d 1912 á 1918· as uen ..... que ev como mmia •· 
• l 

0 
e 0 e . ,. • dor de RenT.aa del departamento de lnti· 

imp11ti.ndoae el gaato i. '·ª Partida 3" buci. durante el ejercicio flacal de 1911 i. 
0.)!ftalo X, lWno ~e Hacienda, del Pre- 1912; impulándoae el gasto i. la Partida 
npuesto Genei'al vtgente.-COmun!qaeae. 8" Capít 1 X R d H · d d 1 , uo, amo e ac1ena1 e 

BERTa.um. Presupuesto General vigeute.-COmuní· 
El Secretario de Estado en el Desp.. quese. 

cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo C6rtlova. 

Se aatorlu la ercpc!ón de • 25.oo 

Tegucigalpa, 24 de sepmembre de 1918. 

1i:l Pr.iden\e de>la-Bepública 

BEQTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho da Hacienda 1 C~to Público, 

LiJopo(4o C6rdotiG. 

Se admit.en doo renunclu 1 .., nombran 
sustitutoo 

El lntraserlto, Secretario de Estado en el De&
pacho de Fomento, Obras Pd.blicas y Agricul· 
tura, ~ saber: que con fecha 29 del mes que. 
hoy termia., esta Secretaría admitió el den1111-
cio que dlce:-eDenunelo de nna r.osa.-Supre
mo Poder J:jeeutlvo.-Marcelo Cruz, maror de 
edad, agricultor y vecino de Reltoca; 1 )[lguel 
Oquelf BU9tlllo~ como apoderado de don Lucio. 
Andino, también mayor de edad, amanuense 1 
vecino de N1J01Dme, ante VOi, NIPOtDCamen
te, comparecen 4 denunciar nna zona mble~· 
denominada La Aacualpa, con una superllcle 
de 250 beotúeu, y limitada como lli¡ue: al Nor· 
t.e, Rlo Aucnalpa; al Sur, lu falclaa del cerro· 
llamado La Hamaca; al Orlent.e, el cerro de r-. 
O&lpules; y al Poniente, cerro de Sullrú.-T&-. 

• ACUBRDA: Tegucigalpa, 24 .de septiembre de 1918. ¡uclgalpa, 27 de enero de 19U.-M....,.lo Oros. 
Autoriar la ei:agacl6n de ($ 26.00~ . . -H!guel Oquell Buálllo.> Lo que 1e pone 111 

-nlnticbloo .,_ qae PC>r la Adminis• ·Con .viata de la renunCia Presentada oonocimlento del ptlbllco para loa lln• de leJ. 
Vaci6n da Reo~ del ~to de por loa Hllores Nicaaio Morales y Timo- -Teguc!plpa, 31 de enero de lD!f. 
Sana Bi.rbara 110 . pegari.n i. do 8a ·Mlo Martines, Guardalmacén de la Adna· H. B. Rc.ül.9L 
Mlnlino Pacheco Bogú.n, valor d.:: ID;. na d.e Tr11jíllo el primero é Inspector de --------------
dio aaeldo de lew """""""'--·, , ., ofi[&e1enda el aegundo, en el departamen- El illfnlcrlto, lletll&trador de la Propiedad 

• ~-..--....... "que .. .,. to de Coló 'd d · tos ¡ deestedepartamento,hMle aber: qaeel LJcen. 
De d-ho en la rendi ..... - de •DIJ caen· . n; y, cona1 eran o JDB os -- ......, ti c!adodonB&laelGonzilezF. hap._..tadoboJ, 
$a8 que llevó COllllO Admiziistrador de mo vos en qua Ju fnnda.n, el Presidente ' Ju di• L m., la primera copla de una -n. 
Ranm del •citado depariamenk> doran· ACUERDA: tun pñblia. autorWJda por él mllmo, como-
... •-- d , · luez de Pu de lo CrlmlD&I de Coma11Ciiela. el 
--- a mayo• Jallo de 1910 .i. 1'1-A4mit!rwlu, dúdoles Ju graciaa •eintiMllde tlltemea, por l&cualdon l'edrol. 
J911; Úllplltúl~ el guW i. la Partida Pol" llUI Ml'Ticiom; J' Orc1s &. -· 4 - Applto ..lJddCJI', - al 
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t1f9Cio de cien - nn terreno de cillco man
anu de extensión, m.'8 ó menm, acotado con 
Jlllldera J piedra, situado en el lugar de El Cha
gutte, aldea de 8&n Matlas, jurladlcción de Co
mayagüel&, y limitado: por el Norte, onn pose
llón de Bupert& H. de su .. ; por el Sur, con pa. 
.-tón de Salndor Henlioza; por el Oriente y 
Poniente, con terreno ejldal. No b&blendo an
tecedente Inscrito. se pone en ooncclmlento del 
pdbllco para loa efectos del articulo 2.322 del 

. C6dlll0 Clvll.-Teguclg&lpe, 30de enero de 191,. 

TnwnloCumnros z. 

Francl!oo 1. Al .. rado, Administrador de Ren
tu del depert&mento de Cortés, hace saber: que 
en la andlencl& del dla sábado siete de marzo 
del corriente afio, ' las dos de la tarde, se rema-
1&n\ al mejor postor el terreno denominado 
cValencla,• situado en la jurlsdleelón munici
pal de Potrerlllos, de este departamento, cona
-te de doscientas una bectáre&s y ciento cin
cuenta. metroa cuadrados de extensión superfl
-ci&l, proplas para la crianza de gana.do, y tiene 
por limites: al Norte, Rlo Blanco de por medio, 
terrenos ejldales de Potrerllloa; al Sur y Este, 
terrenos de don Abraham Ferrera; y al Oeste, 
el camino real de Santa Cruz y terrenos nacio
nales. Dicho t.erreno ha sido valora.do en tres
cientos tres pesos (1 303.00), esto es, á un peso 
cincuenta centavos cada hectárea ó fracción. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.-San Pedro Sula, 27 de 
enero de 1914. 

FRANCISCO J. ALVA.RADO. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace S&ber: 

·-que don Creseencio L&inez, mayor de edad, ca
ado, labrador y vecino de M.orolie&, ha presen-
1iado, para. su registro, las escrituras en que 

· constan las ventas hechas por Santiago, Onecí
. foro, Sebastlán y Antonia Brtsel!o, todos ma.
yores de edad, labradores y vecinos de Moroll

. a, coa excepción del primero que es de San 
Jlarcoa de Colón, y la tlltlma de oficios domés

-Uoos, de media eab&lleria, medida antigua, en 
.,l sitio denominado cEl O&rrlzal• ó cOhlchJ.. 
nón,> ubicado en jurlsdicetón de Morolle&. 

· atando sus linderos: por el Oriente, con el sitio 
.-de cDuyure;> por el Norte, con el de cEl Que
bl'&Dtadero;> por el Oeste, oon el de cEl Cereo 
de Piedras;> y por el Sur, con el de cLo de Fue--
1"·• L& escritura do Santla.go Brlse!lo tué au

. tortzada en MoroUca el siete de octubre de mil 
novecientos siete; una. de Onecíforo el cinco de 

· «:tubre de mil ochocientos noventa y ocho; y 
·otra del mismo el veintiocho de septiembre de 
mil ochocientos noventa. y ocho; la de Antonia 
BrlaeDo el 14 de mayo de mil novecientos cua
tro; y la de Sebastlán el veintiséis de diciem
bre de mil ochocientos noventa y uno, todas 
aut.oriz&das por los Juec&S cartularios de sus 
domleiltos. Y no ha.blenda antecedente inscri
to, se ha.ce saber la solicitud para los fines del 
&rtículo 2.32"2 del Código Ch·il.-Choluteca, 10 
de noviembre de 1913. 
31-31 JosÉ DE LA P. JOYA. 

J. Edga.rdo V'alenzuela, Registr&dor de la. 

de aels mU _.. oro americano, laa slguten"'" 
propiedades nbleadae en Puerto Cortéo, nna 
C&lla de madera. de dos pllos, teniendo cincuen
ta y cinco ples de frent.e por cincuenta. y seis 
ples de fondo, situada en un lo1ie de terreno de 
ciento treinta ples de frente por ciento """"ºta 
ples de profundidad, limitado: al Norte, con 
Zll&Dlpo; al Sur, la linea férrea; al Este, una 
taja de solar colindante con casa nacional; y al 
Oeste, solar de don 111&11 E. Paredes. junto con 
un almacén de veinte y cuatro pies de ancho 
por treinta de largo, más una casita de veinte 
y cuatro ples por dcce de adcho. Otra cas& de 
dos pisos, de treinta ples de aneho por treinta 
y dos, mú 6 menos de l&rgo, situada en un so
lar que tiene treinta ples de trente por ciento 
sesenta de tondo, colindando: al Norte, zuam
po; al Sur, linea. férrea; al Oeste, eon la Corte¡ 
y al Este, con solar de la vendedora; tres casi
tas de las dimensiones más ó menos, de veintie 
y cuatro ples de largo por dcce á catorce ples 
de ancho, situadas atrás de los solares y pro
piedades antes descritos. Otra casita que está 
al lado Este de las propiedades Indica.das, limi
tada: al Norte, zuampo¡ al Sur, casa de la Cor
te ó sea del Juzga.do de Letras; al Este, solar 
b&ldio; y al Oeste, no determina.-El mismo 
present&nte seilor Licenciado Maradiaga me ha 
presentado, la primera copia de una escritura 
pdblica autorizada ante sus oficios notariales 
en Puerto Cortés, con fecha veinte y uno del 
pasado mes, por la cual el sefior Salvador Cu
lotta, mayor de edad, soltero, comerciante y de 
aquel vecindario, declara que a.cepta en todas 
sus partes el contrato á que se redore la escri
tura pública autorizada en Nueva Orleans por 
el Notario sellor Qulnt.ero, y que, en conse. 
cuencia, reeibe la tradición del dominio que de 
las propiedades antes deslindadas le hace la 
vendedora. Y con motivo de no haber en este 
Registro antecedente Inscrito de ellas, se hace 
saber al pdblleo para los fines que determina 
el articulo 2.322 del Código Olvll.-S&n Pedro 
Sula, 15 de noviembre de 1913. 

J. El>GABDO V ,j,_LJl:NZlJJCLA. 

Kl Infrascrito, Be¡¡lstrador de la Propiedad 
del departamento, líace saber: que don Juan N. 
Lagoa ha presentado, para su Inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en San 
Buenaventura el tres de diciembre corriente, 
ante el Juez de Paz Hlglnlo Alv&rado, por la 
eual Benita Valladares vende á Modesto Andi
no, en cien pesos, una posesión sita en el lugar 
llamado San Isidro, El Hisopo, en el centro de 
dicha montan.a de El Hisopo, jurisdicción de 
San Buenaventura, capaz de contener catorce 
medidas de maíz de sembradura, poco más ó 
menos, tres manzanas de extensión. Se en
cuentra. una casa de cinco varas de largo por el 
mismo ancho, y linda: al Norte, posesión de 
Fr&ncisco Fonseca y Natividad Lagos; al Sur, 
posesión de José Maria Barahona; al Oriente, 
posesión de Teodoro Ayestas y Pollcronlo Flo-. 
res; y al Poniente, con Maria de los Angeles 
Andino. Y un potrero en el lugar llamado Los 
Pla.ncltos, jurisdlcción de San Buenaventura, 
y linda: al Norte, posesión de Va.lentin Alva.
rado; al Sur, posesión de los hijos de Juana 
Fonseca, río de por medio; al Est.e, posesión de 
Pedro Lagoo Z.; y al Oeste, propiedad de Tlbur
cio y Martín Lanza. Y no habiendo antece
dente inscrito, se ha.ce saber al público pa.ra los 
efeclios del articulo 2.322 del Código Clvll.-Te
guclgalp&, 12 de diciembre de 1913. 

GONZALO S. SKQUBIROS. 

Propiedad Ra.íz de este depa.rtamento, hace sa.. 
ber: que el Licenci~o don Antonio S. Mar&
diaga, presenta el día. de hoy, á las dos p. m., 
para su inscripción en este Registro, una. escri
tura pública autorizada en la ciudad de Nueva 
Orle&ns, Eat.a.do de Louisi&na, Esta&os Unidos 
de América, el siete del mes pasa.do, por el N<r 
~rlo Pdbllco don John M&roh&ll Quintero, en 
la cu&I consta que dotla Blanca Bordas de Le- El tnfra.scrtto, Registrador de la Propiedad 
febre. mayor de eda.d, casada., oficios domésti- Raíz del depart&lbento, hace const&r: que hoy 
coa Y residente en aquella ciudad de Nuev& Or-1 á. las dos de la arde el sdor don Jullo Flugp 
- ·- á S&l•ador Culoita, por la suma p....,t&, para su IDleripolón, la primen copla 
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de una eacri,o.ra póbllca ot.orgada • Am•pe,Ja 
el día diez de aeptlembre del corriente &llo, 
ant.e el lnez de Pu de aquel lugar, don J'oo6 
Ant.onto Torres, en la cual consta que dofta Ber
narda Ob&pet.ón reeoncce ' sus hijos Ana lla.
rla y J'ollo del mismo apellido, como eonduelloa 
de un& eas& que poaee en aquel puerto. en vir
tud de haberle ayudado pecunl&rlamente i au 
compra, cuya descripción es la siguiente: mide 
once varas de largo por nueve de aneb.01 inclu
sive un eaedlzo áituado al lado Sur, forrada con 
tabla 1 cubierta con teja, 1 ubicad& en nn so
lar de treinta varas de largo por veint.e de an
cho, llendo sus Umtt.es: al Nort.e, el mar; al 
Este, trab&joo de dol!a Rosa v. de Angulo, calle 
de por medio; al Sur, aolar y ca.aa de Ismael 
Nach; y al Oest.e, sol&r y casa de luan Moreno 
F. y Leonor O&!!as. Y careciendo de antece
dente Inscrito, al ptlblleo se hace saber pera los 
efectos del articulo 2.322 del Código Clvll.-Na.
caome, 15 de diciembre de 1913. 

FBBJdN LAbnlz Z. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que boy ' 
las dos de la tarde don J ullo Fl ugge presenta, 
para su inscripción, una certificación ext.endi
da por el Secretario municipal del puerto de 
Amapala, el día eua.tro de agosto del corriente 
afio, en la cua.1 consta. que la Corporación Mu
niclpa.1 de aquella. ciudad concede á. la sen.ora 
Nicomedes Lemus los usos de un solar de trein
ta y una varas y un pie de largo, por el lado 
Orient.e1 yde Norte á Sur; por el Sur, de Orien
te á Poniente, cuarentldós varas y cuatro pul
ga.das¡ por el Occidente, de Sur á Norte, diez y 
ocho varas y dos ples; y por el Norte, de Oeel
dent.e á. Oriente, formando una línea curva. se
sentltro!s varas y dieciséis pulgadas; siendo sus 
limites: al Oriente, solar y easa. de Sabino Ro
dríguez¡ al Poniente, casa. de Marfa de la Paz 
Carrillo; al Sur, solar y casa de Luisa Herrera; 
y al Norte, solar y casa de Dolores Ordóllez y 
cercas de Enrique Streber. Y careciendo de 
antecedente inscrito, se hace saber para los 
efectos del articulo 2.322 del OÓdlgo Clvll.-Na
caome, 15 de diciembre de 1913. 

Flmll:IN LAINllZ Z. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace constar: que hoy 
á las dos de la tarde don Julio Flugge presenta, 
para su lnaerlpelón, I& primera copla de nn& 
escritura pdbllea otorgada en Amapala el día 
tres de marzo de mll novecientos d.lez1 ante el 
Juez de Pu de aquel lugar, don Francisoo Es
pino, en la cua.lconst& que Secundlno B&e& ven
de á Delfina del mismo a.pellido, una casa si
tuada en aquel puerto, de ocho y media varas 
de largo por cinco y media de ancho, forrad& 
con tabla y cubierta con teja, y ubicada en un 
sola.r de cincuenta y cuatro varas de largo por 
treinta de ancho, siendo sus limites: al Norte, 
casa de los herederos de Juan Mejfa, calle de 
por medio; al Este, Hospital viejo y solar de 
éste; al Sur, casa y solar de Pedro Mendiet.&; y 
&l Oeste, casa y solar de Ana Ma.rfa Gonr.ález. 
Y careciendo esta propiedad de antiecedente 
inscrito, a.l póbllco se hace sa.ber pa.ra. los efec
tos del artículo 2.32'l del Código Clvll.-Nacao
me, 16 de diciembre de 1913. 

FIIBlllN LAl!<BZ z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Wenoe1-
lao Onllana, presenta hoy, pera su lnocrlpelóa. 
l& primera. copia de una escritura otorgada ea 
San J nanclto el ocho de dlclem bre de este &lio, 
ante los oficios n~t&riales del presentante. par 
la cual dona Bernardina Rivera "· de Perir» 
Tellde á dalla llarla J'nnes de Rublo, - el-
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eto·de ciento cincuenta pesos, una casa de ba
bareque y t-Pjas, de nueve varas y una tercia. de 
largo pQr síete de ancho, con un corredor de dos 
n.raS de ancho por todo e] largo de la casa, 
con~ruida. en un solar de veinte varas de largo 
por catorce de ancho, y limitado: por el Norte, 
eon casa de Francisca Soto, hoy de Carlos Cen
teno; Por el Sor,. eon casa de don Ntcolá.s Cor
nelsen, antes de Pedro d•l Valle: por el Orien
te, con una za.catera de los herederos de Igna
eio.AguroJa;y por el Poniente, con casas de 'h-Iag
dalena Mutlllo, antes de Maria Sagastume, y 
con la de Ramona Martínez; inmueble que está. 
altuado en el caserío de Carboneras, de esta Ju
risdicción. Y no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber para los efectos del artículo 
2.322 del CddlgoClvil.-Teguclgalpa. 16 de di
ciembre de 1913. 

GONZALO S. SEQUEIROS. 

El !nfrascrfto, Reglstrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
c¡ue don Miguel A. Garc!a ha presentado el dla 
de hoy, á las Queve a. m., la. primera copta de 
una escrftGr& otorgada en eita ciudad, el qutn
ee del mes y ailo corrientes, ante el Juez de lb 
tras 29 de lo Crlmin~ de este departamento, 
Licencia.do don Carlos A. Planas, por la cual 
dona Macla Eulogla Varela vende á favor del 
referido sefior García, por la suma de cincuenta 
pesos, una a.oetón de terreno comprendida en el 
sttto común denonitnado cEI Ec;.pJnal,> .sJto &n 
la aldea de Santa Cruz, de eate término muni
cipal, la eual tiene por límites: al Norte, terre
nos de Ja aldea de Soroguara.; al Sur, terreoo3 
de Ja aldea de Santa. Cruz; al Oeste, terrenos de 
la citada fLldea. de Suroguara; y al Este, terre
nos de la lllde& de Guascullle, del General don 
Blcanlo &reber y del mlsmo sei!or Garcla. Y 
no hablend<> an~ente Inscrito, !Se h~ s&ber 

REPUBLICA DE HONDURA,-

Francisco J. Alvarado, Administrador de 
Rentaa del departamento de Cortés, hace aaber: 
que el seffor Emilio Bueno, oon techa. primero 
del presente mes, se presentó á esta Adminis
tración de Rentas, denunciando como na.clona! 
y baldfo un lote de terreno situado á inmedia
ciones de la aldea de La Lima, de esta. jurisdlc. 
ción municipal, constante, poeo más 6 menos, 
de treinta y cinco manzanas de extensión su
perficial, propias para la agr:lcu1tura, y son sus 
linderos: por el Norte, terrenos de los herede
ros de Roque J. Mul!oz y el de cLos Dos Cami
nos,> pertenecitnte á A. R. Miller; al Sur, el 
mismo terreno de loe herederos de Mufioz; al 
Este, el expresado terreno cDos Caminos,> del 
seiior Mfiler; y al Oeste, el mismo teneno de loa 
herederos de Munoz.. Lo que se pone en cono
e!mlento del público para los linea de ley.-San 
Pedro Sula, 24 de diciembre de 1913. 
30-5 FRANCISCO J, A.L VARADO. 

Francisco J. Alvarado. Admlnlstr&dorde Ben
t&a del departamento de Cortés, ha.ce 1&bel: que 
en la andienciJL del día rna.rtee diez de febrero 
:Oró.timo .entrante, á las dos de la tarde, se re 
matará al mejor p()Stor el terreno d.eoominado 
La Ceiba., s1to en jurisdicción de Sa.n Antonio 
de Cortéi;,. de este departamento, constante de 
mil selsc!entaa catorce bectáreaa, propl&a para 
la. agricultura. y la eria.oza de ganado; cuyo te
rreno ha. sido valora.do en tres mil doscientos 
tres pesos cincuenta centavos; y tJene Por limi
tes: al Norte, loa terrenos El Plomo y Las Hl
e&ea.11 río U lúa de por medio; al Sur, tenen-os 
de A mapa y b&ld1os; a1 .Est.e, terrenos El V o J. 
cán, y liuana.l y Barrabás; y al Oeste, el río 
Ulúa. Lo que se pone en oonoclmlento del pú' 
b!lco para los linea de ley .-B&n Pedro Sula, 6 
de enero de 1914. 

FRANCISCO J. ALV4BAOO. 

al públlnc para los o(ectos del articulo 2.322 del ---------------
(lódlgo Oiril.-Tegucl¡¡alpa, 16 de dlolembre de 
11113. 
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Fran""'6o :J. Al•a1'1do, Ad!nln!atrador de 
11.enllaS del deparlamen\o de Co11iés, hace .,._ 

GONZALO S. SBl¡uEmQs. ber: que en la aud-. del dla Jueves.doee de 
febrero prd1!1DOentruiw, al lasdosde la tarde, 

El fnfr&9érlto, Secret.arlo del Juzgado de Le- se remata.ni al mejor postor el terreno denun
tras de esta · Seeclón, hace saber: que por ·reso- cl&do por don Corona.do Pella, de este vectnd-a.
lmldn de - Juigado, fecha siete del en cur- rlo, situado en el lugar llamado Armenta. de 
so, se ha. declarado á la sefion. Marga.rita Man- esta. jurisdicción. municipal, constante de d0&
fioya v. de Ch4vec, de est.e Teelndario, heredera clentas diez y seis hectiáreas de extensión su
&b!nt;.eoto.'o de aua hijos legitlmoa Pedro Ant,o. perllclal, proplu para la crlan.z& de ganado. 
nlo y CaMo Cbávez, dándosela la posesión efec· Dlcho terreno equidista como cuatro k!lóm&
tha-d• 1& be-•· sJn perjuicio de otros here- tros de esta ciudad y de la linea férrea; ha sido 
deroa de lpal ó de mejor derecho. Lo Que se valora.do en mil doscientos noventa y seis paaos, 
pone en conocJmlento del pllbltco para loa efee- Y tiene por I!m!tes: al Norte, Sur y Oeste, te-
to& de lev.-Yuscarán, 9 de enero de 1914. rreoos naclonales: y al Este. propiedad del se-
30 • GUILLERJCO OlmNÁ M. Srio. nor Porter, antes de don Adrián Ca.rón. Lo 

' que se publica para Jos fines de ley.-San !'&-
------------------ dro Sula, 6 de enero de 1914. 

F.QANCIBCO J. AL V ABADO. 

Fraoctsco J. A \vara.do, Administrador de Ren
tas del dep&rtamento de Cortés1 hace saber: que 
el dí'.l sA!)ado eat.orce de febrero de mu nove. 

.Francisco J. Ah·:irado, Administrador de 
Bentaa del departamento de Cortés, al público 
hace saber: que el ~nor José Matia López, de 
este vecindario, con fecha diecinuel-'e del pre
aente mea. se ha presenta.do á esta Administra-
elón de Rea.tas, denuncia.ndo como n&elonal un cientos catoree, se rematar• en est.a oficina, á 
lote- de Wrreno eoni;tante de eiento cincuenta las dos de la tarde, en el mejor ;:iostor que hu. 
manzanas de extensión superficla.l. situado á hiere, el t.frreno denominado «Quebrada de 108 
tnmediactones de la. aldea de Cbamelecón. Y co- Perleosi> denunciado y medido á. solicitud de 
nocido oon el nombre de cPuente Alto.> el cu&l 
está UmJt.ado a.si: por el Norte, con terrenos de Jacinto )' ~1arC1tS \'n.llee!llo, vecinos de \'illa· 

1.ueva, y cuyo terreno se compone de 320 hectá
Jesl"is Pa.i, ante& de Félix Rivera.; por el Sur, reas, i8 ~.rPas y Y centiáreas, que están' menos con terrenos de Carlos \ tnéndola, antes de Pau· rle \'elnte kilómetros de la línea férrea, por lo 

~r:!!'·=~:°~;1 11::i~; ~-0n~~ ~:~"'::.r::~ que ee les ha. dado el .vat-0r de ($ t;.OOJ seJs peSO$ 

terrenoe del expresado &efior Améndola. Dicho á c&d~ ht!-i,:tárea, hat:1endo por todo la sum:i de 
te reno eat.i culti,·ado por eJ denuncJante con! un mil novecientos \•eintlcuatro peaos BtSenta 
~a.te de repasto l cercado. de aJa.mbre siendo 1 ~·ocho oe-ntavoa, {11.924.68). SI a.lguna ptc>l"SO

por otn. parte propio para. la crlam& d¿ gana.-'¡ na tu•·iere Jnter~ en el expresado terreno, que 
do. Lo.que ae publica para 108 fines de Jey.- ae p?Her.t.e el dia Y hon. seü&ladoa, al mejora· 

..... l'adro.Sula, !5 de noviembre de 1913. ¡=:.~~ras.--S&D P8'iro Sula, 17 de d!-

ll•Sl ""'""""°J. il"f~ "Fa&WCIBÓO J. ALV&IUDO. 

El i.afrascrlto, Administrador de Rentas da 
eatie deputamento, hace saber: que con feth& 
dJez y nueve del mes en curso, se ha Pre&ebt;a.. 
do á esta otielna el seflor don Crw. Dubón, ma-. 
yor de edad y de este vecindario, denunciando 
como b&ldfa una faja de terreno sita en esta 
jurisdicción municipal, como á una legua de 
distancia de esta. ciudad; dicha faja. de terrena. 
está. conocida con el nombr'e de cLa Hondura. 
del Agua :Blanca,> tiene como dos caba.lleriaa 
de extensión superficial, y está llmltada: por el 
Nerte. Est.e y Sur, por loa terrenos Uamad.oe 
cSan Antonio de Galjagua> y <Sa.bana;> y PDl" 
el Occidente, con terreno nacional; siendo lOB 
colindantes, el exponente y demás condueiios 
del terreno de <S&n Antonio de Galjagua,> Jos 
sellores Cés&r, Salvador y José Angel Tábora, 
todos de este veclnda.rio. La faja de terreno 
en referencia. es propia pa.ra. la. ctia.nza de glJ.n&
do. Lo que se pone en conocimiento del plibl!
eo, para loa ef""toa del :.rtleulo 13 de la Lef 
Agrarla.-Santa Rosa, 20 de agosto de 1913. 

30 16 8.U. V AWit R. ÜllELLA.N .... 

El infrascrito, Ádmi.tstrador de Renta& del 
departamento, hbílil&r: que el día mlércolea 
18 de febrero del aüo ~n curso, á las 2 p. m., se 
rematará. en asta pó.bltea., en la oficina. de su 
catgo, el terreno nacional denominarlo e Las Li· 
m~~islto en la aldea de Zambrano, jurisdie.. -t 
cltftt tM esta ciudad, el cual consta. de 1.155 hee
táre~, 33 Area.s y 39 centiáreas, y ha. sido valo
ra.do en 11.733.00, por ser propio par'l la crianza 
de ganado, según informe d~l agrimensor que 
practicó la medida.. El expresa.do terreno esW. 
limita.e.o así: al Norte, terreno nacional y de 
propledad de don Calixto Carías y otroo; al Sur, 
terrenos de Protección; al Oriente, ejidos de 
Zambrano; y al Occidente, terrenoa naelonalea. 
Lo que "" pone en conocimiento del pCibl!co· 
pan IOll e,....,. de ley .-Tegucigalpa, 20 de ene-· 
ro de 1914. 

Lull! Er.vm. 

El ln1imortro. A!hnlnlotrador·de Benr.aa del 
deputamenM>, hace aabel: que en esta !eeb&
ae ha -tlldo .á esta Adm!nlltncfón 111 se
ftor don NlooJú· Urblna denuneiando como na .. · 
olon&I y b&ldlo el terreno denGmln11do Tepuste-· 
oa, sito eo jurlod!eolón lbunlclpal de la ollldlld 
de Olanchtto, ooostante. máa: á menos, da !diez. 
y siete1 media eaballerlas, propias par& la agrl· 
cultura. y artam.a de ganado. Sus Umites flOO.:: 
al Norte, el r!o A¡¡wln; al Sur, montan .. 1161ll<r· 
naJes; al &11e, barranco de Sabá.; y al Oeste, te.· 
treno de laoaguapa.. perteneciente á los seo.ores· 
Dolorea v. de Queada, Salomón T. Sosa, R"'
tor F. Bust!lk> y otros. Este denuncio lo l¡aae 
el aenor Urb!na en su carácter de apoderado de 
los senores Salomón l'. Sosa Joaquln y Héetnr 
Medina Planu y Héetor F. Busti!lo. El terre
no denunciado tué medido á solicitud de Cristó
bal Sooa el r.llo de 1199. Se pone en eonocl
mJento del públ!co para los efectos de ley.-Yo-· 
ro, 15 de enero de 1914. 
:.> 20 SABINO T1NOOO. 

FranoJ.soo J. Alvara.do, AdminJstra.dor de 
Rentas del departamento de COrté9f haee saber:· 
que el seilor FJorenclo Espinosa, de este vecin
dario, ae ha presentado ante esta Admtniltm
cl•ltl de R-entu, denuncian4o como oacioaal 1 
baldío, un lote de terreno situado en el lugar· 
llamado El Za.Potal, fte esta. jurh•Hc:.:11l·1, coa. 
tante como dt1 doscientas ''einticineo 1¡ .. ,~wreu· 
de extensión superticial, propias p.¡.ra la crian•· 
de petado, y son sus Jiaaeros; por el ~orte, el 
Río Blanoo; por el ~ur, terreno denuoeiado por· 
don CoronadoPeR•; por eJ Este, ten•·•·Od-<fdOll 
A:triá.n Ca.roo¡ y por el o.te, terri::no 1u&clonal. 
U> (.lUB se poue en OOOOO(mieuto ck:1 ~tHiOlt 
p&l'K los fines de le.'' .. San Pedro Sula, 13 rte di
ctem bre de 1913. 
30-zj )'Ju.NOlllCOJ. ALVAB.üJO. 
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